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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

Doña Elena Pastor Novo, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 7 de La Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 222/1993-L, tramitados
en este Juzgado a instancia de «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», representado por el Pro-
curador señor Fernández Ayala, contra don Andrés
González Naveira, sobre reclamación de cantidad
de 484.639 pesetas de principal más 250.000 pesetas
que se calculan prudencialmente para intereses, gas-
tos y costas, en los cuales y en proveído del día
de la fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, los bienes que luego
se dirán y con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 21 de mayo
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Monforte, núme-
ro 11, planta cuarta.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado segunda para el día 18
de junio de 1998, a las diez horas, en el mismo
sitio de la primera y con rebaja del 25 por 100
del tipo para la primera.

Tercera.—Si no rematasen en ninguna de las subas-
tas anteriores, se celebrará tercera subasta el día 21
de julio de 1998, a las diez horas, sin sujeción a
tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres-
pondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
deberá consignarse en la oficina principal de «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», de esta ciudad,
cuenta número 1.523, presentando resguardo de
ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad se encuentran
suplidos por las correspondientes certificaciones
registrales, obrantes en autos, y de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado para que puedan exami-
narlos los que deseen tomar parte en la subasta,
entendiéndose que todo licitador los acepta y sin
que pueda exigir ningunos otros y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario
los acepta y queda subrogado en la necesidad de
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Séptima.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, y hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, depositándose en la
Mesa del Juzgado, junto a aquél, resguardo de haber
efectuado la consignación, y en dicho escrito cons-
tará la aceptación de dichas condiciones.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse algu-
na de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente día hábil.

Novena.—Se devolverán las cantidades previamen-
te consignadas por los licitadores para tomar parte

en la subasta, con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor
se reservasen las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiese cubierto el tipo de subas-
ta en la cantidad consignada, la cual será devuelta
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario.

Décima.—Los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan
a la subasta serán de cargo del rematante.

Undécima.—La publicación del precedente edicto
sirve como notificación al demandado rebelde.

Bienes objeto de subasta

1. Local comercial derecha de la planta alta pri-
mera anterior de la casa número 19 de la calle
Entrepeñas, de A Coruña. Inscrito en el Registro
de la Propiedad número 2 de A Coruña, libro 863,
folio 77, finca número 38.266-N. Tipo: 8.000.000
de pesetas.

2. Local comercial derecha de la planta alta pri-
mera posterior de la casa número 19 de la calle
Entrepeñas, de A Coruña. Inscrito en el Registro
de la Propiedad número 2 de A Coruña, libro 863,
folio 80, finca número 38.268-N. Tipo: 5.000.000
de pesetas.

3. Local comercial izquierda de la planta alta
primera posterior de la casa número 19 de la calle
Entrepeñas, de A Coruña. Inscrito en el Registro
de la Propiedad número 2 de A Coruña, libro 863,
folio 83, finca número 38.270-N. Tipo: 4.000.000
de pesetas.

4. Piso cuarto izquierda de la casa número 36
de la calle Agra del Orzan, de A Coruña. Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 2 de La
Coruña, libro 528, folio 202, finca número 40.322.
Tipo: 13.500.000 pesetas.

Y para que conste en el tablón de anuncios de
este Juzgado, «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín
Oficial» de la provincia, y sirva de notificación al
demandado rebelde don Andrés González Naveira,
expido y firmo la presente en A Coruña a 23 de
marzo de 1998.—La Magistrada Juez, Elena Pastor
Novo.—La Secretaria.—18.339-2.$

ALBACETE

Edicto

Don Manuel Mateos Rodríguez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Albacete,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 273/1996, promo-
vido por «Banco Hipotecario de España, Sociedad
Anónima», contra Deysi Esther García Vidal, en
los que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, a las diez
treinta horas de los siguientes días:

Primera subasta, 22 de mayo de 1998.
Segunda subasta, 22 de junio de 1998.
Tercera subasta, 3 de septiembre de 1998.

Condiciones de la subasta

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente
a la suma de 7.000.000 de pesetas; en caso de no
quedar rematado el bien, en segunda subasta el tipo

será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera,
y si no se rematara en ninguna de las anteriores,
la tercera será con las mismas condiciones de la
segunda, pero sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segunda,
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder
a terceros.

Tercera.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán
ingresar previamente en la cuenta número
0033000018027396 de la oficina 1914 del Banco
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, al menos, del
20 por 100 del tipo de la subasta que corresponda,
debiendo presentar en el acto de la misma el res-
guardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a licitación.

Cuarta.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Asimismo, se hace constar que la publicación de
este edicto en los lugares acordados sirve de noti-
ficación del señalamiento de remate a la deudora
para el caso de que no pudiera ser notificada per-
sonalmente o en el lugar de la finca hipotecada.

Bien objeto de subasta

Procedente de la casa sita en esta ciudad de Alba-
cete, en la carretera de Jaén, señalada con el número
115 antes, hoy 47, y calle de Málaga, número 24.
Vivienda con acceso por el portal situado en la
carretera de Jaén. Finca especial número 4, vivienda
en planta segunda o primera de viviendas, a la dere-
cha del rellano subiendo por la escalera. Comprende
una extensión superficial útil de 89,07 metros cua-
drados. Le corresponde como anejo el uso de una
tercera parte aproximadamente de la terraza exis-
tente en esta misma planta y que es la base del
patio de luces. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Albacete, al tomo 1.649, libro 322,
sección tercera, folio 163, finca número 20.610.

Dado en Albacete a 4 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Manuel Mateos Rodríguez.—El
Secretario.—18.669.

ALCORCÓN

Edicto

Doña Patricia Jiménez-Alfaro Esperón, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
4 de Alcorcón (Madrid),

Hace saber: Que, cumpliendo lo acordado en pro-
videncia de esta fecha dictada en los autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 254/1997, promovido por
el Procurador don Juan Torrecilla Jiménez, en repre-
sentación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, se sacan a pública subasta, por las veces


